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Acuerdos de la Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad, de fecha 10 de setiembre de 2015
1.  Se aprobó por unanimidad el acta de la sesión extraordinaria de Consejo de Facultad, de fecha 15 de julio de 2015.

2.  Se aprobó por unanimidad los expedientes presentados para obtener el Título Profesional y Grado de Bachiller, que se indican a continuación:

	GRADO DE BACHILLER INGENIERÍA CIVIL

	Nº
	INTERESADO
	Nº DE EXP
	Nº
	INTERESADO
	Nº DE EXP

	1
	Javier Guevara Dávila
	3708
	8
	Pedro pablo Valdera Damian
	4058

	2
	Ana Julia Becerra Hernández
	3732
	9
	Angel David Fernandez Del Aguila
	4079

	3
	John Paul Muro Farro
	3739
	10
	Dahlberg De Tournefort Llatas Cancino 
	4331

	4
	Susana Katherine Zelada Bazán
	3811
	11
	Héctor Manuel Gonzalez Puppi
	4371

	5
	Juan Pablo Cruzado Odar
	3850
	12
	Ronald Roger Carlos Carlos
	4454

	6
	 Renzo Renato Ganoza Puelles
	3854
	13
	Guillermo David Rumiche Oblitas
	4577

	7
	Raúl Yhair Bravo Dávila
	3993
	
	
	


	GRADO DE BACHILLER ARQUITECTURA

	  Nº
	INTERESADO
	Nº DE EXP

	1
	Renee Lisset Fiestas Heredia
	3874

	2
	Anderson Dalfred Rojas Moreno
	3875

	3
	Santiago Ronald Flores Galan
	3994

	4
	Miguel Angel Santisteban Tuñoque
	4017

	5
	Ronald Antonio Quevedo Reyes
	4249

	6
	Carlos Michael Sánchez Burga
	4250

	7
	Lennin Jhonatan Rimarachín Torres
	4578

	8
	Daniel Enrique Sobrino Fernandez
	4707

	9
	Julio César Chapoñán Riojas
	4712

	GRADO DE BACHILLER INGENIERÍA DE SISTEMAS

	Nº
	INTERESADO
	Nº DE EXP

	1
	Syndel Muñoz Díaz
	3714

	2
	Gary Williams Rodriguez Incio
	3878

	3
	Carlos Eduardo Rodríguez Carrillo
	3941

	4
	Heberth Giancarlos Zaña Bances
	4004

	5
	Ronal Elvin Tocto Niño
	4054

	6
	David Rodolfo Samamé Paico
	4066

	7
	Ketty Adalí Livaque Delgado
	4392

	8
	Cristhian Jonatán Vásquez Salazar
	4393

	9
	Fiorella Estrella Fernández Ferreyra
	4429

	10
	Shirley Katherine Chiroque Sánchez
	4496

	11
	Juan Fernando Cayle Angeles
	4617


	TÍTULO DE INGENIERO DE SISTEMAS
	TÍTULO DE ARQUITECTO

	Nº
	INTERESADO
	Nº DE EXP
	Nº
	INTERESADO
	Nº DE EXP

	1
	Antonio Tapia Banda
	3876
	1
	María Alejandra Saavedra Mejía
	3982

	2
	Carlos Javier Salazar Guerrero
	4018
	2
	Jaime Guillermo Gil Montero
	4096

	3
	Wilson Castillo Chuquizuta
	4251
	3
	Aurora Isabel Marchena Tafur
	4162

	4
	Josimar Marlo Herrera
	4292
	4
	Jorge Luis Saavedra Yorente
	4415

	5
	Carmen Rosa Sandoval Horna
	4479
	5
	Tatiana Consuelo Díaz Mendoza 
	4733

	6
	Juan José Uchofen García
	4604
	
	
	

	7
	Milton Jhon Elías Incio
	4614
	
	
	

	8
	Telmo Rafael Bustamante
	4671
	
	
	

	9
	Anndy Daniel Lluncor Taboada
	4748
	
	
	


	TÍTULO DE INGENIERO CIVIL

	Nº
	INTERESADO
	Nº DE EXP
	Nº
	INTERESADO
	Nº DE EXP

	1
	Javier Domingo García Farías
	3759
	18
	Roberto José Tincallpa Bautista
	4330

	2
	Luis Miguel Huidobro Chicoma
	3794
	19
	Haver Leodan Cordova Cordova
	4403

	3
	Danny Antony Atanacio Sal y Rosas
	3869
	20
	José Alfredo Rolando Céspedes Deza
	4507

	4
	Gustavo Estela Chamaya
	3877
	21
	Elmer Amadeo Tapia Chambergo
	4567

	5
	Juan Manuel Pisfil Pisfil
	3976
	22
	Carlita del Carmen Saldaña Gonzáles
	4568

	6
	Enrique de Jesús López Fernández
	4074
	23
	Pedro Norberto Espinoza Bello
	4569

	7
	Javier Nelson Olivera Altamirano
	4080
	24
	Solver Delgado Rojas 
	4579

	8
	José Daniel Saona Elera
	4090
	25
	Carlos Alberto Aguilar Llenque
	4581

	9
	Fidel Alberto Gomez Mendoza
	4109
	26
	Emilio Gerardo Horna Altamirano
	4613

	10
	Dany Donel Chávez Rivera
	4112
	27
	Manuel Chafloque Gastulo
	4670

	11
	Henry Rafael Alvites López
	4113
	28
	Jhower Kennedy Ruíz Díaz
	4679

	12
	Pedro Miguel Salazar Valdez
	4133
	29
	Víctor Manuel Núñez Huamán
	4680

	13
	Elmer Díaz Mejía
	4206
	30
	Wilmer Rafael Bustamante
	4693

	14
	Luis Fernando Calderon Valdivia
	4207
	31
	José Alejandro Dávila Cueva
	4698

	15
	Luis Anibal Gonzalez Pasapera
	4242
	32
	Ever Alexander Gavidia Edquén
	4735

	16
	José Luis  Bazan Vasquez
	4298
	33
	Anni Sucely Becerra Fernández
	4742

	17
	Brain Junior Ramírez Machado
	4328
	
	
	


3.  Se aprobaron por unanimidad las siguientes resoluciones:
· Resolución Decanal 359-2015-UNPRG-FICSA, que resuelve rectificar la Resolución Decanal 230-2015-UNPRG-FICSA.
· Resolución Decanal 378-2015-UNPRG-FICSA, que resuelve aprobar el Reglamento para la realización de actividades curriculares complementarias que regulan la condición de egresado para alumnos de la Escuela Profesional de Arquitectura, aplicado a los alumnos que egresen a partir del ciclo académico 2015-II.
· Resolución Decanal 385-2015-UNPRG-FICSA, que resuelve convalidar  al estudiante de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil KELVIN URIARTE CRUZ, identificado con Código Universitario 156004D, por los cursos con correspondencia de sílabo que ha aprobado en la Universidad Nacional de Jaén  –  Escuela Profesional de Ingeniería Civil.
· Resolución Decanal 389-2015-UNPRG-FICSA, que resuelve convalidar  al estudiante de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil LENIN ADMEL FARFÁN ÁLVAREZ, identificado con Código Universitario 131784F, por los cursos con correspondencia de sílabo que ha aprobado en la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo  – Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas - Escuela Profesional de Física.
· Resolución Decanal 396-2015-UNPRG-FICSA, que resuelve proponer al Consejo Universitario la renovación de Contratos Docentes por Invitación – Ciclo Académico 2015-II – Escuela Profesional de Arquitectura, con una contraprestación equivalente a la de un Profesor Auxiliar a Tiempo Completo y serán pagados con Recursos Ordinarios, de los profesionales: James David Rojas Quispe, Lucy Janet García Díaz, Justiniano Irigoin Delgado, Raúl Gálvez Tirado, Mónica Chiclayo Padilla, Alexander Rentería Peña, Juan Alejandro Salazar Garnique y Judith Amparo Neciosup Montenegro.
· Resolución Decanal 408-2015-UNPRG-FICSA, que resuelve proponer al Consejo Universitario la renovación de Contratos Docentes por Invitación – Ciclo Académico 2015-II – Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, con una contraprestación equivalente a la de un Profesor Auxiliar a Tiempo Completo y serán pagados con Recursos Ordinarios, de los profesionales: Carlos Alberto Chirinos Mundaca, Luis Guillermo Campos Orrego y Oscar Enrique Salazar Carbonel.
· Resolución Decanal 414-2015-UNPRG-FICSA, que resuelve rectificar la Resolución Decanal 414-2015-UNPRG-FICSA.
· Resolución Decanal 415-2015-UNPRG-FICSA, que resuelve proponer al Consejo Universitario el Contrato Docente por Invitación – Ciclo Académico 2015-II – Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, con una contraprestación equivalente a la de un Profesor Auxiliar a Tiempo Completo y serán pagados con Recursos Ordinarios, del profesional Iván Enrique Callacná Sencio en reemplazo del Ing. Luis Guillermo Campos Orrego.

4.  Se acordó por unanimidad destituir al docente Ingeniero Frank Richard Rodríguez Chirinos, según lo señalado en el Artículo Nº 283, inciso m) del Estatuto de la Universidad.
5.  Se aprobó por unanimidad Ratificar el Titulo Profesional de Arquitecto, del profesional Raúl Gálvez Tirado, proveniente de la Universidad de Sevilla – España.
6.  Se aprobó por unanimidad renovar los contratos docentes de la Mg. Ing. Yrma Capuñay Capuñay  y del Mg. Ing. Wilmer Moisés Zelada Zamora, para la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, Ciclo Académico 2015-II.
7.  Se aprobó por unanimidad la Programación Académica Ciclo 2015-II, de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas.
8.  Se aprobó por unanimidad la Programación Académica Ciclo 2015-II, de la Escuela Profesional de Arquitectura.
9.  Se aprobó por unanimidad la Distribución de Carga Académica Ciclo 2015-II, de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas.
10.  Se aprobó por unanimidad la Distribución de Carga Académica Ciclo 2015-II, de la Escuela Profesional de Arquitectura.
11.  Se acordó por unanimidad el retiro a la Carrera Profesional de Arquitectura, del estudiante César Mauricio Chero Montalvo.
12.  Se acordó por unanimidad otorgar un plazo de seis (6) meses para:

12.1 La culminación y presentación de Proyecto de Tesis que se encuentran fuera del plazo establecido en el Reglamento de Grados y Títulos, a partir del 10 de setiembre de 2015 al 10 de marzo de 2016.
12.2 La presentación de Informes de Ingeniería y Arquitectura para los Bachilleres que han llevado el Curso de Actualización de Conocimientos para optar el Título Profesional de Ingeniero Civil, Ingeniero de Sistemas y Arquitecto y que haya vencido el período establecido en el Reglamento de Curso de Titulación, en su Art. 14 inc. g), a partir del 10 de setiembre de 2015 al 10 de marzo de 2016.
13.  Se acordó por unanimidad el retiro a la Carrera Profesional de Arquitectura, del estudiante Tonny Jarold Manay Briones.
Lambayeque, setiembre 10  de 2015
M. A. ALBERTO ENRIQUE SAMILLAN AYALA
Secretario Docente 
AESA/erbr.
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